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INAI 

Comité de Transparencia 

Décima Cuarta Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

12 de septiembre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 55/2019 

Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Décima 

Cuarta Sesión Extraordinaria de Obligaciones de Transparencia de 2019, celebrada el 12 de 

septiembre de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento de clasificación de información para publicar en la 

Plataforma Nacional de Transparencia 55/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

der ivado de la solicitud realizada por la Dirección General de Cumplimientos y 

Responsabil idades . 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Clasificación de la información por parte de la unidad administrativa 

Por medio del oficio número INAIjSTP-DGCRj0822j2019, de 26 de agosto de 2019, de 

conformidad con los artículos 100 y 106, fracción JlI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 97 y 98, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este órgano de transparencia, la 

clasificación de la información confidencial contenida en 335 versiones públicas correspondientes 

a las respuestas entregadas por los sujetos obligados a los solici tantes, de acuerdo con lo 

siguien te: 
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Con la finalidad de cumplir lo dispuesto en la fracción 111 , inciso a), del articulo 74 de la l ey General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se somete al Comité de Transparencia la 
clasificación de los dalas personales testados en 335 versiones públicas correspondientes a las 
respuestas entregadas por los sujetos obligados a los solicitantes, en cumpl imiento a las 
resoluciones con instrucción a las cuales se le dio seguimiento en julio de dos mil diecinueve. la 
información se encuentra disponible en la Red en la siguiente ruta 
SIPOT _DGCRfTERCER_ TR IMESTRElJULlO _2019. 

En las versiones públicas se teslaron los siguientes datos personales de personas físicas : nombres, 
firmas , fotografia, nacionalidad. números de teléfono, domicilios, correos electrón icos, números de 
gula y código de barras, números de juicios, clave interbancaria y número de cuenta bancaria Código 
oR, cadena y sello original del SAT, RFC, clave de elector, y firma digital. en términos de lo dispuesto 
en el articulo 113, fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en relaciOn con el artIculo 11 6 párrafo primero de la Ley Gel1eral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Asimismo, por lo que hace a personas morales se lestaron los siguientes datos: nombres de 
empresas, número de cuenta bancaria, Código oR, cadena y sello orig inal del SAT, número de serie 
certificado eso, folio fiscal. serie certificado SAT y sello digital CFDI, en términos de lo dispuesto en 
el artIculo 11 3, fracción 111 , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en relación con el articulo 116 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
InformaCión Pública. 

En virtud de lo expuesto. se somete a consideración del Comité de Transparencia del INAI la 
aprobación, en su caso, de la clasificación como confidencial de los datos testados en las versiones 
públicas que serán difundidas en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

[ .. ]" 

SEGUNDO. Re m isió n d e l expedi ente al Comité de Tra nsparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Cumplimientos y Responsabilidades realizó la clasificación de la información y solicitó su 

confirmación al Órgano de Transparencia, la Secretaria Técnica Comité lo integró al expediente 

en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a 

sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento 

de la presen te resolución. 
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Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 55 / 2019 

CONSIDERANDOS 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre el presente 

procedimiento de clasificación de información a publicar en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de conformidad con los articu los 6, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II, 103 Y 106, fracción III, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción II, 98, fracción III, y 102 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción IV, 

del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con el oficio remitido por la Dirección General de Cumplimientos y 

Responsabilidades, las 335 versiones públicas correspondientes a las respuestas entregadas por 

los sujetos obligados a los solicitantes, en cumplimiento a las resoluciones del Pleno de este 

Instituto con instrucción, Que serán publicadas en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

contienen datos personales Que se clasifican como información confidencial , en términos de 

los articulos 116, párrafOS primero y cuarto, de la Ley General Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 113, fracciones 1 y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, particularmente los señalados en el oficio INAI/STP-DGCR/0822/2019, 

citados en el resultando primero de la presente resolución (página 2). 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades. 
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l. Las obligacion es d e transparencia 

En rel ación con el ma rco j urídico que regula las obligaciones de transparencia , se citan a 

continuación los artículos 6, Apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 21, fracción XI, 62, 70 Y 74, fracción HI, inciso a), de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 68 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la I nformación Pública: 

Constitución Políti ca d e los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 60. { ... ] 
A. Para el e/ercício del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados v el 
Dístrito Federal. en el ámbito de sus respec tivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios v bases: 
l. Toda la información en poseSión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos 
públicos, asl como de cualquier persona ffsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reselVada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará Jos supuestos especificas baja los cuales 
procederá lo declaración de inexistencia de la información. 
{. .} 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles. la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos v de fas resultados obtenidos. 
f. . .j" 

[~nfasis afladido] 

Ley General d e Tran sparencia y Acceso a la Informació n Pública 

"Artículo 24. Para e/ cumplimiento de los Objetivos de esta Ley, fas sujetos obligados deberán cumplJ'r 
con las siguientes obligaciones, segun corresponda, de acuerdo a su naturaleza. 
f. . .) 
XI. Publicar V mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 
transparencia;!. .. ]" {¡;'nfasis afladido] 
"Articulo 62. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá 
actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normafiva se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el 
plazo mlmmo que deberá permanecer disponible y accesible la i/Jformació/J, ate/Jdiendo a las 
cualidades de la misma. 
{. . .}" 

r¡;'nfasis añadido] 
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ArTiculo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 
obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y polfticas que a continuación se 
sel1a/an: 
{' . .]" 

(¡;nfasis af'ladido] 

"ArTiculo 74. Además de lo señalado en el articulo 70 de la presente Ley, los órganos autónomos 
deberán poner a disposición del públiCO y actualizar la siguiente información: 

111. Organismos garantes del derecho de acceso a la información y la protección de dalas personates: 

a) La relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada una de ellas, 
incluyendo las respues tas entregadas por los sujetos Obligados a los sollcitanres en 
cumplimien to de las resoluciones; 

{' . .]" 
{¡;nfasis afladido] 

Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Información Públ ica 

"ArTículo 11. Para el cumplimiento de los objelivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 
según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes obligaciones: 
{ ... } 
XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia; 
{' . .]" 

{¡;nfasis al1adido] 

"ArTículo 68. Los sujetos oblígados en el ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones 
de transparencia y poner a disposición del publico y mantener actualizada, en los respectivos 
medios electrónIcos, de acuerdo con sus faculrades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por /o menos, de los lemas, Documentos y pollticas e información 
seflalados en el Tftulo Quinto de la Ley General. [. .. r 

{¡;nfasis afladidoJ 

En los numerales referidos, se establece que los sujetos obligados deben publicar a través de los 

medios elect rónicos disponibles, la información completa y actua lizada sobre diversos temas que 

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos en su 

gestión, entre ellos, la relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada 

una de ellas. 
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Il. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información rea lizada por la unidad administrativa citada, es 

necesa rio destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos,! establece para los sujetos obligados de cualqu ier orden de gobierno, la 

obligación de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. 

Este derecho también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecha de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial , según se prevé en las fracciones 1 y 

11 del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la I nformación Públi ca 2, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

IlI. Marco jurídico nacional aplicable a la información confide ncial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial , cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
{. .j 

I La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se encuentra di5ponible pMa su consulta directa en la pagina de Internet 
de la Cámara de Diputados, en la dirección elearónica : http://www.diputados.gob.ml</levesBiblio/pdf/l_1OO71S.pdf 
I ley Federal de Transparencia V Acceso a la Información Publica se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet 
de este Instituto, en la dirección electrónica: http://lnicio.ifai.org.m~/MarcoNormativoDocumentos/Decreto%20-

%20Abroga%20Ia%20IeV%20Federal%20de%20Transparencia%20v%20expide.pdf 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informaci6n. la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por /os siguientes principios y 
bases: 
{. . .} 
11. La información que se refiere a la vida privada y 105 datos personales será 
protegida en Jos I~rminos y con las excepciones que fijen IDS leyes. 
[ .. .]" 

[t:nfasis afladido] 

"Artículo 16. {. .. } 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificadón y 
cancelación de los mismos, as' como a manifestar su oposición, en Jos términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos , 
p or razones d e seguridad nacional, disposiciones d e orden público, seguridad y salud públicas 
o para p roteger los derechos de terceros. 
[ .. .]" 

¡E:nfasis afladidoJ 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción n , 

constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben ser 

protegidos en los términos Que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo segundo, 

constituciona l, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencia l y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 68, 116 Y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Lev General de T ra ns parencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los da/os personales en su posesión y, en 
relación con éstos, deberán: 
{..} 

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercia/izar los datos personales contenidos en 
los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado et 
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que 
haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo 
establecido por el at1lculo 120 de esta Ley.· 
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-Articulo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos personales concemientes a 
una persona identificada Q identificable. 
La información confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán lener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Setvidores Públicos facultados para ello. 
r.I 

(Énfasis añadido] 

"Articulo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de !os padiculares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la informaci6n confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés públiCO. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés públiCO y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

{t=nfasis aftadido] 

Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública 

" ArtIculo 16. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con 
éstos, deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de la materia y en la Ley 
General .• 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a vna persona flsica identificada Q identificable; 
{. .} 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y lOs SeNidores Públicos facultados para ello.· 

{~nfasis anadidoJ 

"ArtIculo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los Dadiculares ti/ulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de /a información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros p!iblicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
/11. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de segUridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho intemaciona/, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facu"ades propias de !os mismos. 
(. .}" 

r¡;nfasis afladido] 

página 8 de 22 



I,,,,,,",~ ~""Lon31 ,k 
T,.n<p"'cnoi •. ,\«~",. l. 
¡',f,~"~,<,,,,,} 1'r00=iO" d. 

!'>:'II'" Pc .. " n.k. 

INAI 

Comité d e Transparencia 

Décima Cuarta Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones d e Tran sparencia de 2019 

12 d e septie mbre de 2019 

Procedimiento d e clas ificación d e información par a publica r 
en la Plataforma Naciona l de Transparencia 55 / 2019 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información concerniente 

a una persona física identificada o identificable. 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción III, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la Información con carácter de confidencial, se 

deberán señalar los documentos que la con tengan, en el supuesto de que tengan el derecho de 

reservarse tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

consentimiento expreso del particular titu lar de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 

representantes , para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los articulas. Además, no se observa que los datos 

personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por vi rtud de los 

cuales pudieran ser pub licitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la información 

confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facul tados para tener acceso a tales datos, en té rminos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Jud¡cial de la 

Federación: J 

" INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LiMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 11 del segundo pfJffafo del articulo 60. de la ConstituciÓn 
Po/{/ica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la informaciÓn 

. . Dichas 
enuncian los fines para 

al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los 
supueslos especificos en que procedan las excepciones que busquen proleger los bienes 
constitucionales enunciados como limites al derecho de acceso a la información. As(, en cumplimiento 
al mandato constitucional, la Ley Federal de TransParencia y AcceSO ª la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con el/o. 
limitar el acceso de los partiCUlares a la misma: el de información confidencial y el de información 
reservada. En lo gue respecta al limite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los 
datos personales. el articulo 1B de la ley establecj() como cn'ferio de clasificación el de información 
confidencial. el cual restringe el acceso a la información gue contenga datos personales que requieran 
el consentimiento de los individuos para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior 
también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artlculQ 16 
constitucional, e/ cual reconoce que el derecho a la protección de datos persOllales -as( como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; as( como en la fracción V, del apartado e, 
del artIculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las vlctimas y ofendidos 
que sean parte en procedimientos penales. Asl olles existe un derecho de acceso a la información 
D!ÍMca que riqe como regla general allnque límitado en forma también genérica por el derecho a la 
protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas 
independientemente del interés que pUdieren tener- a los datos personales distintos a los del propio 
solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos reconocidos expresamente por las leves 
respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas partes o pasaies del mjsmo. pues puede darse el caso de un 
documento pUblico gue sólo en una sección contenga datos confidencia/es. Por último, y conforme a lo 
dispuesto en el artIculo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es 
absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución O comercialización si se obtiene el 
consentimiento expreso de la persOlla a que haga referencia la información .... 

[~nfasis afladido} 

' las tesIS emItidas por el Poder Judicial de la Federa,¡ón pueden ser consultadas directamente en la p~lIina de Internet del Semanario Judicia l de la 
Federación, en la dire<:clón electrónlc;¡: htt p://200,18.1Gl.l181sjfsi st(fFIS!lNOcCQoMytM U
sSj22mc!WbWMcgc1Z Ó WloYgUW rTHZQilSYLI8 tCSMvotgQSc9ziQIGurSia3UFsMdlllh8dg9¡221F4 TC-
cOnffidYgJGcUGsuX8!we!.lBTFeoGrc89t2mXlh ¡UNa9haiOuioSms98,ASi,RAU2E1TAI;!U~8inasJtesl s.asp • . Un;¡ vez que haya ingreS3do ;¡ dicha 
página electrónica, se encontfilr;l en la opción de bú~ueda para ,esis8

, en dOllde podrA capturar las palabras d ave o frases de su interés en el 
campo visi ble en la parte superior centra l de la panta lla, el cual contiene la leyend;¡: 8Escribo el remo de su Inll'r~s o núml'fCI(s) de Iden tifrcoclón. 
UH/icl' corn il/os poro búsqul'do de frosl'~. Ahi podrá fi lt rar su búsqueda cooforme;¡: rubro, t e~lo, prl'1:edentes, locahzadón, tesis jurisprudenciales y 
aisladas, luis jUrlsprudenriales V tesis aisladas . 
• Tesis: 13. VII/201 2 (lOa. l, Ais lada, Primera Sala, Décima ~poca. Materla(sl : Const'tuCiona l, Se manario Jl,ld!clal de la Federación y su Gaceta. libro V. 
Febrero de 201 2. Tomo 1, Página : 655, Reg'stro: 2000233 Amparo en revisión 168/2011 . Comisión Me. icana de Defen~a y Protección de 10$ 
Derechos Humanos, A.C. V otra. 30 de noviembre de 2011 . Ci nco votos. Ponente: Artu ro Zaldivar Lelo de l arrea. Secretario: Javier Mijangos V 
Gorwi lez. 

Página 10 de 22 



INAI 

Comité de Transparencia 

I",,¡,uto ,'\ooional de 
T,." ",parctlCia. Acceso a la 
Illfonn.ic;Ó!,)· ['rute":""" d~ 

D.110< r., .... "ale" 

Décima Cuarta Ses ió n Ex traordinaria d e 
Obliga cione s d e Tra ns pa re ncia d e 20 19 

12 de septiembre de 2019 

Procedimiento d e clas i ficación de información para publicar 
en la Pla t aforma Naciona l de Tra ns pa rencia 55 / 2019 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTicULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACiÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACiÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el articulo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades 
señaladas en la Lev Orgánica de la Administración Publica Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencial es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares 
de la información. por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordanciiJ con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización 
para entregarla, quien tendrá diez dlas IJábiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La interpretación 
gramatical de este ultimo precepto no deja lugar a dudas en tomo a que la facultad de la autoridad 
administrativa de reguerir al particular la entrega de información confidencia! qUE' se le hubiera 
solicitado es de carácter potestativo. pues la norma estatuye que "si el comité lo considere pertinente 
podrá hacer tal requerimiento·. locución que denota la aptitud de ponderar l'bremente si se ejerce o no 
dicha atribución. "5 

{~nfasis añadido] 

" TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de 
diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y 
expresión, el representante de la Organización para la Segun'dad y Cooperación en Europa para la 
Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados 
Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el articulo 
6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, se advierten 
como principios básicos que rigen el acceso a la información/os siguientes: 1. El derecho de acceso a 
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la informaciÓn pública deberá 
ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de 
excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses 
protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la 
información; mientras que del análisis sistemático de los articulas 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. 
La información de los Poderes de la Unión órganos constitucionales autónomos tribunales 
administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pÚblica y debe ser accesible para la 
sociedad salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma e/ara y debidamente 
sustentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2, Que el derecho de acceso a la 
información es universal. "6 

{';nfasis atiadido] 

'Tesis: l.lo,A.61 A (10a.l, Aislada. Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuilo, Mater ia(s): Administrativa, Gaceta del Semanario Judicia l de la 
Federación, libro S. Abril de 2014, Torno 11 , Página: 1522, Regist ro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI VA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 16/1014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.e. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga, Secretario : Agust in Gasp¡¡r Buenrostro Massleu . 

• Tes is: 1.8oA131 A. Aislada, Tribunales ColeEiados de Circuito. Novena Época, Materia(s): Administrat iva, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADM INISTRATIVA DEl PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en ,evisión 133/2007, Aeropuerto de Guadalajara. SA de e.V. 31 de mayo de 1007. Unanimidad de votos. Ponente: Ad roa na 
Le! icia Campuuno Gal legos. Secretaria: Mirlam Corte GÓmel. 
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De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituyen información confidencial, en términos 

de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública, 

113, fracción 1, y 117 de la Ley f ederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De 

esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y lega! al 

derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos. 

IV. Marco jurídico intera mericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos7 se 

encuentra previsto que el respeto a los d erechos d e terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Articulo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados intemacionales de los gue el Estado 
Mexicano sea parte. asf como de fas garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados intemacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover. respetar, 
proteger v garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
f. .. }" 

{~nfasis afladidoj 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en [os tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

7La Convención Americana sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San José de Costa Rica. El Estado 
mexicano se adhirió a este documento, el 24 de marzo de 1981 (Diario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta 
Convención se encuentra disponible para su consulta directa en la página de Internet de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), en la dirección electrónica : http://www.oas.org/dilfesp/tratados_8-
32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm 

Página 12 de 22 



INAI 

Comité de Transpare n cia 

1", li,,",o N. clOnal de 
T"' .. pan:nc'a, ,\<~ •• o ~ 1, 
Inf'MII>Xw>o) !'"~""e,,,n d. 

D:IIos !'.,,,," al,,,, 

Déci ma Cuarta Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparen cia d e 2019 

12 d e sept iembre de 2019 

Proced imiento de clasificación de información para publica r 
e n la Plataforma Nacional de Transparencia 55 / 2019 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar Que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. B 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en fa Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley_ 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. as! como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacionales e internacionales, en maleria de transparencia.· 

(t nfesis al'ladido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

Que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

• Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "Imerpretaclón conforme y control dIfuso de convenCIonalidad. El lluevo p~radlgm~ para el juel mexicano". ell 
Carbonell, Micuel, y Pedro S¡¡laur (Coords.1. La Reformo Comlil llC/onal de Derechos Humanos; Un nue~a paradigma, Mé~ lca, III-UNAM, 2011, p. 
356. 
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"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones las 
autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso dellnstitulo 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el artículo 
60. de la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos y el dereclJo a la vida privada, tutelado 
en su fracción 11, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha 
autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y motivación 
adecuada, previstos en los altículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos 
que ello pueda producir en lodos y cada uno de los derechos legales, internacionales y constitucionales 
en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del con/rol de legalidad que tiene encomendado 
aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendO en riesgo el goce efectivo de alguno de 
los derechos de la persona, máxime que el articulo 60. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental dispone que el derecho de acceso a la información 
pública se interpretara conforme a la Constitución General de la República, a la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la Convención Sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado mexicano, así como a fa interpretación UurisprudenciaJ gue de ellos 
hayan realizado los órganos internacionales especializados. ''1/ 

(fEnfasis afladido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima 

una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de atender el 

marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los 

órganos internacionales especializados, 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, respecto 

de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por tratarse de 

información clasificada como confidencial. Lo anterior, confo rme a lo estipulado en los artículos 

' Tesis: 2a. LXX V/ 201O, Aislada, Segundo Sala, No~ena Época, Materiajs): Constttucional, Admi nimatl ~a, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010. Página: 464, Regist ro, 164028. Precedentes: Instancia , Ampa ro en revisión 1922/2009. Met·Me~ Peñoles, $A de 
c.v. y ot ra . 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: Marga ri ta Beatr it Luna Ramos. Secre tario: Fe rnando Silva Gard a. 
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1, 6 Y 16 de la Consti t ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los párrafos 

sigu ien tes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES Es rAN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTIA. De/artfculo 10. de la Constitución Federal. asl como de 
los artlculos 1.1 Y 63.1 de la ConvenciÓn Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional v convencional de 
respeto y garantla -dentro de esta última se encuentra la obligación de reparar· de los derechos 
humanos. Así. todas las autoridades tienen gue respetar los derechos humanos y. en el ámbito de 
su competencia. garantizar su ejercicio y reparar cuando se cometen violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte. el deber de garantfa presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantra 
se encuentran /os aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. "10 ~nfasis afladido} 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a cont inuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona Ijene derecho a la fbertad de oensamiento v de expresión, Esle derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y d-'undir informaciones e ideas de toda Indo/e, sin consideración de fronteras 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artfstica, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección_ 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto 8 previa censura sino a 
responsabilidades ul/eriores las gue deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para 
asegurar: 
al el respeto a los derechos o a la reputación de los demas o 
b) la proteCción de la seguridad nacional. el orden público o la salud o la moral públicas.[. .. ]" 

{~nfasis a/1adido} 

10 Tesis: la. CCCXL/20l5 (lOa.), Aislada, Primera Si:lli:I, (ConstitUCional), Semi:lnario Judicial de la Federación V su Gi:lceti:l, Registro: 
2010422. Precedentes: Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 201S. Cinco votos de los Ministros Arturo Zi:lldívar lelo de 
larrea. Jose Ri:lmón (ossio Oiaz. Jorge Mario Pardo Rebolledo, alga Sánchez Cordero de Garcia Villegas V Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Alfredo Gutierrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla 1. Quintana Osuna. 
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En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de [os supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido e[ derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos persona les confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguarda r que los Est ados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,11 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la in formac ión, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son v inculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo , conforme a la tesis jurisprudencial P/J . 

21 /2014 (10a.), emiti da por el Pleno de la Suprema Corte de Just icia de la Nac ión que se t ranscribe 

a continuación : 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudencia/es de /a Corte /nteramericana de Derechos Humanos eDil 
independencia de que e/ Estado Mexicano hava sido parte en e/ mqio ante dicho tribunal, resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado, La fuerza vinculante de la jurisprudencia inferamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el articulo 10. constitucional, pues el pn'ncipio pro persona 
Obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la 
persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo 
siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no !Jaya sido 
parte, la aplicabilidad del precedente al caso especIfico debe determinarse con base en la verificación 
de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en lodos los casos en que 
sea posible, debe armonizarse la jurisprtldencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible la 

II El Decreto Promulgatorio de la Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Co~tenciosa de la Corte Interarnerlcana de Derechos 
Huma~ol fue publ icado 1'124 de febrero de 1999 Iv el 25 de felJ rero de 1999 su Decreto Aclarator io) en el Diario Oflclal de la FederaciÓn, 
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armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humanos_ "12 

{~nfasis afladido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que respecto del tema de las excepciones al derecho de 

acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo sigu iente: 

"77. En lo que respecta a Jos hechos del presente caso, la Corle estima que el articulo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" y a " recibir" " informaciones ", 
protege el derecho gue tiene toda persona a solicitar el acceso a fa información balo el control 
del Estado, con las salvedades permitidas bajo el reglmen de restricciones de la Convención .. .. 

[~nfasis afladido} 

"8) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la liberlad de pensamiento y de expresión.· 

"89. En cuanto a los reguisitos gue debe cumplir una restricción en esta materia, en Drimer 
término deben estar previamente fijadas por ley como medio para asegurar que no queden al arbitrio 
del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el propósito para el 
cual han sido establecidas'. [. . .}" 

"90. En segundo lugar, la restricción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana. Al respecto, e/articulo 13.2 de la Convención permíle que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los demás' 
o 'la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas'. ·rJ 

[I!nfasis afladido} 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrifha do 

Araguaia") vs. Brasil, lo siguiente: 

"{. . .] 
Con todo, el derecho de acceder a la información publica en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar su/eto a restricciones. Sin embargo, estas deben, en primer término, 
estar previamente fijadas por ley -en sentido formal y materia/- como medio para asegurar que no 
queden al arbMo del poder público. En segundo lugar, las restricciones establecidas por lev deben 
responder a un ob/etivo permitido por el articulo 13.2 de la ConvenciÓn Americana, es decir, 

)J TeSIS: P JI. 21/2014 (1(}¡J .j, lurisprudenda, Pleno. Décima ( poca. Materia!sj: Común. Gaceta del semanario Judidal de I.a Federadón, Libro 5. Abril de 
2014, Tomo 1, Página: 204, Registro: 2006225. Precedente~: Contradicción de tesis 293/201l. 
.. CII50 Ollude Reyes y Orros vI. Chile, Sentencia de 19 de ~eptlembre de 2CX>6 !Fondo, Reparaciones V Canas!, pirrafos 88, 89 V 90. Esta ~ntencla se 
encuentra dispomble para su consulta directa en la página de Internet de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la dirección electrómca: 
http://www.corteldh.o •. cr/docs/casos/articulos/seriec_151_esp.pdf 
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deben ser necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o a la reputación de los demás " o 
"la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas". Las limitaciones 
que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a satisfacer un 
interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse aquellas medidas 
que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y 
recibir la información. 14 

{ ..]" 
[~nfasis at1adido} 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

V. Información clasificada como confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en los numerales anteriores, existe obligación para los sujetos 

obligados de publicar a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre diversos temas que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos 

y de los resul tados obtenidos en su gestión, con fundamento en los citados artículos 6, Apartado 

A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, fracción XI, 62, 

70, Y 74 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 

68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

Así, en el caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 74, fracción III, inciso a), de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, existe obligación para que los 

sujetos obligados pongan a disposición del público las respuestas entregadas por los sujetos 

obligados a los solicitantes. 

" Coso Gomes Lund V Otros (NGuerrilho do Araguoio~) lIS. Brosil. Sentencia de 24 de no~iembre de 2010 (Excepciones Preliminares, Fondo. 
Rep~r~ciones y Cost~sl, párrafo 229. Esta sentencia ~e encuentra dispOnible para su consulta directa en la pil¡:ina de Internet de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. en la direcci6n electr6nica: 
hl1p://www.corteidh.or.cr /docs/casos/art iw los/seriec_219_esp.pdI 

Página 18 de 22 



INAI 

Comité de Transparencia 

1",<liMO ~"e;OI,al de 
Tr:III , p.1fetlclO_ Acco,o a l. 
Inr""""i,;,,)' I>,mece ;,;n de 

D."'" Perso".les 

Décima Cuarta Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

12 de septiembre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 55/2019 

En tal sentido, la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades remitió a este 

Comité, 335 versiones públicas que contienen información que fue clasificada como confidencial 

por parte de esa unidad administrativa . 

Al respecto, este Comité de Transparencia considera que se clasifican como información 

confidencial , de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y H I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los datos personales e información 

entregada por particulares, contenidos en las versiones públicas de las respuestas entregadas 

por los sujetos obligados a los solicitantes que serán publicadas en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, mismos que se encuentran enunciados en el oficio INAIjSTP-DGCRj0822j20 19, 

emitido por la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades (página 2). 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción n, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del Que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública . En estos últimos numerales citados se 

dispone lo siguiente: 

Ley General d e Transparencia y Acceso a la Información Públi ca 

"Artículo 11 6. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sUjetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, 
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ASimIsmo será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados 
siempre que tengan el derecho a ello de conformidad con lo dispuesto por las leves o los tratados 
internacionales. 
[ r 

(r=nfasis afladidoj 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públiCOS o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derec/lOs de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artIculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

{r=nfasis añadido] 

Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública 

·Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona "sica identificada o identificable. 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a parliculares, sujetos de derecho internacional o a sUjetos obligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos públicos, y 
111. Aquella que presenten los parliculares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados intemacionales. 
La información confidencial nQ estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.' 

{r=nfasis afladidoj 

"Articulo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los parliculares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos inten'nstitucionales, Siempre y cuando la información se utilice 
para el ejerciCiO de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfculo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema 
de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de 
la información confidencial y el interés público de la información." 

{r=nfasis afladidoj 
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Finalmen te, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de los titulares de la información confidencial ni de sus 

representantes para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones I y III, Y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que se 

conduye que se clasifican como información confidencial , los datos personales y la 

información aludida que son materia del presente procedimiento. 

En este sentido, se confirma en lo general la clasifi cación de información confidencial , 

realizada por la Dirección General de Cumpl imientos y Responsabilidades, únicamente en 

cuanto a 105 datos personales sometidos a consideración de este Comité de Transparencia. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los precept os legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma en lo general la clasificación de 

información confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Dirección General de Cumplimientos y 

Responsabilidades y a la Unidad de Transparencia. 
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Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titu lar del Órgano I nterno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de 

Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANT 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

r-> 
DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR ~'j 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES "... 1) 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN PARA PUBLICAR EN LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA 55/2019, DEL iNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERNADO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR 
LA DIRECCiÓN GENERAL DE CUMPLIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES, CORRESPONDIENTE A SU DÉCIMA CUARTA SESiÓN 
EXTRAORDINARIA DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE 2019, CELEBRADA EL12 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
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